
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 

Santiago de Cali, seis (6) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

  

En atención al escrito que antecede, contentivo de trabajo de partición reelaborado 

por la partidora designada, el juzgado, 

  

  DISPONE: 

  

1. CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término de cinco (05) días del anterior 

trabajo de partición, para que puedan objetarlo, pedir su aclaración o 

complementación. 

2. Conforme el artículo 363 del C.G.P., una vez finalizada la labor del auxiliar de la  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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